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rra, de La8 1>aUnas de Otan Cttnarla, 801iCitada po!' don Ma
nuel Morán de la. Nuez y don Luis Calvo González. 

Lo digo a V. 1. para 8U OOIlóCimlento y demás efectos. 
Dios guarde a. V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1968. 

MAR'TINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general de! Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORD~N de 15 de noviembre de 1968 por la que se 
descqlíficªn las viviendas de Renta Limitada Sub
vencionada, amparadas en los expedientoo T-VS-
7/58 11 AL-VS-345/63, de don José SQ:lgado Gómez 
y dOtl. Andrés Fernández Fernández, respectiva
mente. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expediente números T-VS-7!58 y AL
VS-~/6a, de Renta Limitada Subvencionada, del Instituto Na
CiQ~ de la Vivienda..! en ordeti a las descalificaclop.és promo
vidas por don José t>algado GómeZ y don . Andrés Fernández 
Fernández, de las viviendas sitas en lá prolongación de la ca.lle 

. de dolón, sin número, de Tartagóna, y lás sitas en el «Parador 
de Las Hortichuelas», de lWquétas de Mar (Almería), respec
tivamente. 

Vl8~as las disposiciones legales de apliéación, 
Este Mínisterio ha disPuesto descalificar la vivienda de 

Renta. . Limitada Subvencionada, sita en la prolongación de la 
calle de. Colón, sin número, de 't'arragona, solicitada por don 
José éalgado Gómez, y descalificar las dos viviendas de Renta 
Limitada Subvencionada, sitas en el «Parador de Las Hortichue
las», . de Roquetas de Mar (Almería), solicitada por su prOpie
tario, don Andrés Fernández Fernández. 

Lo dIgo a V. i. para su · coriocimlento y demás efectos. 
. Di08 guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1968. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Ins.ttiuto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 15 de noviembre de 1968 por la que se 
ducg,U/ictln las ClJ,Sa8 bQ:nttas número 5, manza
na 14. íJ,e la Cooperativa «La Irunesa», de Irún 
rGidpli..;coa.J, Ile doña Emiliana Tejedor Dueñas: 
niJ.m"o (j de la calle de Chelva , de don Emilio 
Mm·tí López; número 12 de la calle de Mistral, de 
"cm Manuel Hellocn Navarro, la8 d03 de Valencia ; 
número lSZ del ptuyecto de la Compañia Anónima 
Casas B(¡,ratag «Grupo Prosperidad», de don Vicen
te Rula Rmtl.ero, y la número 8 de la cQ:lle Averroe8 
de don FranCisco, don Valentín y doña María Jua
na LOpéz Sanchez, las dos de Madrid. 

IlIno, Sr.: Vísta,g las instancias de doña Emiliana Tejedor 
Dueñas, don Emilio Martl López, don Manuel Belloch Navarro. 
don Vicente Ruiz Romero y don Francisco López Sánchez y 
hennano!, solicitando descalificación de la casa barata, tipo C. 
sena18.da en el plano con el número 5 de la manzana 14 de la 
Coop@rativa de Casas ~aratá~ «La Irunesa», de lrún (ÓuiPúZ.
coa.); la ca8a barata constrUIda en la parcela nt1ntero 16 del 
proyeQto aprobado a la Cooperativa de Casas baratas «Depen
denQia Mercan.tí1», señalada hoy con el número 5 ~e la calle de 
Chelva de Valencia! lit raSa barata número 12 de la calle de 
MistJ'a~, . ypértenéciehté al proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas BarataS de los 1l:mpleados de la compañia de Trao.
vía.s y 1<'ertoca1'1'11es de Va1encta, de dicha capital; la casa bara
ta. núme1'o 182. tipo B, del proyecto aprObado a la Compañia 
Anónima de CaSas lJaratas «Grupo Prosperidad», de esta capital. 
y la casa barata construida en la parceia número 114 del Pro
yecto aprobado a la SOciedad Anónima «Los Previsores de la 
Construcción». señalada hay con el número 8 de la calle de 
A~érrOé&-COlot1la del :Retiro-, de esta capital, respectivamente. 

Vi8to el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás dispo· 
siciones legales de aplicación, 

Elite MinlBterio ha dispuesto descalificar la casa barata, 
tipo C. señalada en el plano con el número 5 de la manzana 14 
de la Oooperativa de · Casas Baratas «La Irunesa», de lrún 
iQul·i!úzc<>a) , solicitada por su propietaria. doña Emiliana Teje
dor I>Uéfias j la casa barata oonstruída en la parcela número 16 
del proyecto aprobado a la cooperativa de Casas Baratas «De-
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pendencia Mercantil», hoy núnrero 5 de la calle de Chelva, de 
Valencia, solicita4a por su propietario don Emilio Martí Lópét; 
la casa barata número 12 de la calle de Mistral, y . pertenecien
te al proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas de 
los Empleados .de la Compañía de Tranvías y Ferrocarriles de 
Valencia, de dicha capital, solicitada por su própietatl(}, don 
Manuel · Belloch Navarro; la casa barata cotistruida en la pár
tela número 182, tipo B, del proyecto aprobado a la Compañía 
Anónima Casas Baratas «Grupo Prosperidad», de esta cllipital, 
solicitada por su propietario, don Vicente Ruiz Romero, y la 
casa barata construída en la parcela número 114 del proyecto 
aprObado a la Sociedad Anónima «Los Previsores de la Cons
trucci6ru), hoy número 8 de la cálle de Averroes-Có1<lnla del 
Retiro-, de esta capital. solicitada por sus propietarios, don 
li'rancisco, don . Valentin y doña María Juana López Sánchez. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
DiOS guarqe a V. L muchos años. 
Madrid, 15 .de noviembre de 1968. 

MAR'rINEZ SANCtmZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda; 

ORDeN de 15 de noviembre de 1968 por la que se 
descalifican las casas baratas número 27 de la c41le 
de! Pintor Parrilla, de Alicante, de dof!a A·na He
rreto Carrión; número 40 dl' la calle de Lu.i; JOOef, 
de don Iluminado Mateo Puy: núméro 30 de la 
calle dé Jerónimo Marsal, de doña Mércedes Ribgt 
Mas; número 41 de la calle dé Luis Jovet', d~ don 
Juan Roldos Quintana. estas tres . de San Juan de 
Vilasar (11areelona) , y la número 198, Uf/á D, del 
«Grupo Prosperidad», de esta capital, de don As
cen8ión I'zquierdo Cruz . 

Ilmo. St.: Vistas las instancias de doña Ana Herrero Ca
rrión, don Iluminado Mateo Puy, doña Mercedes Ribj:>t :Mas, 
don Juan Roldos QUintana y don Ascensión Izquierdo Cruz, 
SOlicitando descalificación de la casa barata construída eP la 
parcela número 26, manzana tercera., del proyecto aprObado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «Oeneral Marvá», señalada 
hoy con el húmero 27 de la calle del Pintor Parrilla, de Ali
cante; deSCalificar la casa barata número 40 de la calle da 

I Luis Jover y perteneciente al proyecto a,probado a la Coope-
tativa de Casas Baratas «Mutua de Vil asar de Mar», de San 

I 
Juan de Vilasar (Barcelona); descalificar la casa barata nú
mero 30 de la calle de Jerónimo Marsal, y perteneciente al 
proyecto aprObado a la Cooperativa de Casas Baratas «Mutua 
de Vil asar de Mar», de Sán JUan dé Vllasar (Barcelona): ()es

'1 calificar la casa barata número 41 de la calle de Luis Jover, 
y perteheciente al proyecto aprObado a la Cooperativa de· Casas 

. Baratas (~Mutua de Vilasar de Mar», de San Juan de vilasar 

I 
(Blllrcelona), y la casa barata número 198, tipo D, de la CompQ
fiía Anónima Casas Baratas «(Grupo Prosperidad», de esta ca

I pital, respectivamente. 
Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás dispósicio-

hes legales deaplicacióh, . . 
Este Ministerio ha dispuesto ' descalificar la casa barata cons

truída en la parcela número 26, manzana tercera, del proyecto 
aprobadO a la Cooperativa de Casas . Baratas «Genetal Marvá) , 
de Alicante, solicitada por sU propietaria, doña Ana lterreró 
Catrión; descalificar la casa barata número 40 de la calle de 

, Luis Jover, y perteneciente al proyecto aprobado a la Coopera
tiva de CasaS Baratas «MutUa de Vilasat d:e Mar», de San Juan 
de Vilasar (Barcelona) , solicitada por su prop,ieta1'io, don IlUl11I
hado Mateo Puy; descalificar la casa barata número 30 de la 
calle de Jerónimo Marsal, y perteneciente al proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «Mutua de Vilasar de Mar». 
de San Juan de Vil asar (Barcelona), .solidtada por su prople" 
taria. doña Mercedes Ribot Mas ; descalificar la casa baratá 
número 41 d:e la calle de Luis Jover. y perteneciente al proyec
to aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Mutua de Vi
lasar de Mar»; de San Juan de Vilasar (Barcelona). solicitada 
por su propietario, don Juan Roldós Quintana, y descalificar 
la casa barata número 198, tipo .D, de la Compañia An6!1im~ 
Casas Baratas «GJ;upo Prosperidad)~ de esta capital, solicItada 
por su propietario, don Ascensión Izquierdo Cruz. 

Lo digo a V. r. , para su conopimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos anos. 
Madrid. 15 de noviembre de 1968 . 

... MARTTNEZ SANCImZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Viviendit. 


